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RES. U N " 1 1 6 4 - 1 3

Expíe. N" 4179/11

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita el incremento de dedicación,
de simple a scmicxclusiva, de la Prof. An;ili;i GUARDO, en el cargo de Auxi l i a r Docente de Primera
Categoría; y

CONSIDERANDO:

QUE- mediante nota la Sra. Dccana de esta facultad por recomendación de la Secretaria
Administrat iva y de la Dirección General de Personal de esta Universidad solicita se proceda a la
anulación de la Resolución H N° 2218-12, al reconocimiento del legítimo abono de las tareas
realizadas por la docente de referencia y a emitir el respectivo instrumento legal;

QUE la a través de la Resolución mencionada en el considerando anterior se otorgó
incremento de dedicación, de s imple a semiexclusiva, en el cargo regular de Aux i l i a r Docente de
Primera Categoría, a partir del 2 de Noviembre de 2012:

QUL: la docente de referencia lúe designada en el cargo mencionado en el
considerando anterior mediante Resolución H N1' 1869-12 tomando posesión del mencionado cargo el
2 de Noviembre de 2012:

QUH la Comisión de Docencia, Invest igación y Discipl ina mediante Despacho N° 328
aconseja dar curso favorable a lo solicitado por la Sra. Decana;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
k (En su sesión ordinaria del día 6 de Agosto de 2013)

R E S U E L VE:

ARTICULO 1".- DEJAR SIN EFECTO el Ar t í cu lo 1° de la Resolución H N° 2218-12 en lo que
respecta a la Prof. Analia GUARDO, Legajo N"4?54. por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2".- OTORGAR a la docente de referencia incremento de dedicación, de simple a
semicxelusiva. en el cargo regular de A u x i l i a r Docente de Primera Categoría, a partir del Io de Agosto
y hasta la implementación del Convenio-Programa PROHUM II, hasta el 31 de Diciembre de 2013 o
nueva disposición, lo que ocurra primero.

ARTICULO 3".- IMPUTAR el presente gasto a los cargos vacantes de PTDL (jubi lación de Jorge
), PAD y JTPDR ( jubi lac ión Amal ia Carrique). JTPSD (l icencia sin goce de haberes de Hugo

JTPSD ( l i c enc i a sin goce de haberes de fahiana López) disponibles en la Planta Docente
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ARTICULO 4°.- DISPONER que en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas de recibida la presente
resolución, la docente deberá presentarse en Dirección General de Personal a fin de tomar
conocimiento de la documentación que debe presentar para la apertura del legajo personal o
actualización del mismo (es deber del Agente actualizar su legajo personal, cuando se produzcan
cambios en su situación de revista), condición indispensable a los efectos de la liquidación de haberes.
De acuerdo a lo establecido mediante Resolución CS 342/10 el agente que no cumpla con este
requisito le serán retenidos los haberes hasta el efectivo cumplimiento de dicha obligación.

ARTÍCULO 5°.- NOTIFÍQUESE a la docente, comuniqúese a la Escuela de Ciencias de la
Educación, Dirección Administrativa Contable, Departamento Personal de la Facultad, publíquese en
el Boletín Oficial y gírese a la Dirección General de Personal para continuar con la tramitación
correspondiente.
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